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RESOLUCIÓN GERENC¡AL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

No 009 -202s-GRJ/GRr
Huancayo, 07 ElE 0?5

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL
GOBIERNO REGTONAL JUNíN

VISTO:

El lnforme Técn¡co N' 010-2025-GRJ/GR|; el lnforme Técnico N' 08-2025-
GRJ/GRySGSLO; la Carta N' 098-2024-CONSORCIO IDEAL - EROG/SO e lnforme
N" 048-2024-ERQG-SUPERVISOR DE OBRA; la Carta N'050-2024/CONSORCIO
ESCUE LAS PERUANAS/G RJ e I nforme N' O27 -2024-C.E. P./RO.ARO.CCCC/G RJ ; y

más documentación que forma parte integrante de la presente Resolución; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 191 de nuestra Carta Magna en
concordancia con el artículo 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular; son personas

rídicas de derecho público, con autonomía política, económ¡ca y admin¡strativa en los
untos de su competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos

de administración, sujetos al ordenamiento jurÍdico;

Que, la Entidad y la empresa contrat¡sta Consorcio Escuelas Peruanas,
suscribieron el contrato N" 061-2023/GRJ/ORAF, de lecha 18 de setiembre de 2023,
para la ejecuc¡ón de la obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS
EDUCATIVOS DE LA I.E. N" 30068 VIRGEN DE FÁTIMA - NIVEL INICIAL Y PRIMARIO
DEL BARRIO CARMEN ALTO DEL DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE
CHUPACA. DEPARTAMENTO DE JUNIN,, con CUI N.2458276;

Oue, de fecha 26 de noviembre del 2024, mediante la Resolución Gerencial
General Regional N" 203-2024-GRJ/GGR, se declara procedente la prestación adicional
de obra N." 02 y deduct¡vo v¡nculante N" 02 de la obra: "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA I.E. N'30068 VIRGEN DE
FÁTIMA.NIVEL INICIAL Y PRIMARIO DEL BARRIO CARMEN ALTO DEL DISTRITO
DE CHUPACA.PROVINCIA DE CHUPACA.DEPARTAMENTO DE JUNiN';

Que, el Consorcio Escuelas Peruanas, a través de la Carta N" 050-
2O24ICONSORCIO ESCUELAS PERUANAS/GRJ e lnforme N" 027-2024-
C.E.P./RO.ARO.CCCC/GRJ de fecha 10 de d¡ciembre de 2024, presenta al supervisor
de obra, su solic¡tud de ampliación de plazo N'03 por veintisiete (27) días calendario;

Que, el 16 de diciembre de!2024, mediante la Carta N" 099-2024-CONSORCIO
IDEAL- EROG/SO, el representante del Consocio ldeal, remite el lnforme N'048-2024-
ERQG-SUPERVISOR DE OBRA del lng. Edwin Ramiro Quintan¡lla Gutarra como Jefe
de Supervis¡ón, quien otorga opinión técnica favorable y aprueba la solicitud de
ampliac¡ón de plazo N' 03 de veintisiete (27) días calendario;
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Oue, de fecha 03 de enero del 2024, mediante lnforme Técnico N' 08-2025-
GRJ/GRI/SGSLO, el lng. Julio Cesar Barraza Chirinos como Sub Gerente de
Supervisión y Liquidación de obras, aprueba la solicitud de ampliación de plazo N" 03
por un plazo de 27 días calendar¡o, desde el 24 de d¡ciembre del 2024 al 19 de enero
del2025;

Oue, a lravés del lnforme Técnico N' 010-2025-GRJ/GR| de fecha 06 de enero
de 2025, el Gerente Regional de lnfraesfuctura, considera procedente la ampliación de
plazo N" 03 por ve¡ntisiete (27) días calendario solicitada por el contratista para la
ejecución de la obra: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS
EDUCATIVOS DE LA I.E. N'30068 VIRGEN DE FATIMA - NIVEL INICIAL Y PRIMARIO
DEL BARRIO CARMEN ALTO DEL DISTRITO DE CHUPACA . PROVINCIA DE
CHUPACA. DEPARTAMENTO DE JUNÍN,, con CUI N" 2458276;

Que, los artículos 197'y 198" el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, respecto a la ampl¡ac¡ón
e plazo, dispone lo siguiente:

'ART[cuLo 19t.- .AUSALES DE AMpLtActóN DE puzo
El cgntetista puede soliritar la ampl¡adón de plazo padado pot cualquiaru de lds slguientes causdles
ajonas a su voluntad, s¡empre que mdiñquen la ruta crft¡ca deurqtama de ejecuc¡ón de ob@ v¡gente al
momento de la sol¡citud de ampliac¡ón:
a) Atasos y/o parulhac¡ones pt causas no atdbu¡bles al @ntrutbta.
b) Cuando es necesado un plazo adiciondl paru ld ejecución de la üestac¡ón adicional do obtd.
En este caso, el cf,ntratista anplía el dazo de las garantias que hub¡ere otorgado.
c) Cuando es necesdrio un plazo adicional pard la e¡euc¡ón de los ñayores ¡nettados, 6n cont@tos a
precios uo¡tados.'

'ARTIcuLo 19a.- pRocEDtMÉNro DE AMpLtActóN DE plAzo
198.1. Paru que üoceda una ampl¡acíón de plazo de conlom¡dad con lo establec¡do en el aniculo
üec€dente, el cpntatistd, @t ¡ntemod¡o de su res¡dente anota en dl cuademo de obra, el ¡nicio y el ñnel

no prcvisto, señalatúo su eÍecto y los hitos aieclados o no cuñplidos. Tatándose de mayo¡es metqdos
en contratos d pt€cios unitaños, el res¡dente anota en el cuademo de ob@ el inic¡o de la causal, luego de
la contofin¡dad em¡t¡da E¡or el suWN¡soL y el frndl de estd d ld culm¡nac¡ón de los uaba¡os. oentrc de los
qu¡nce (15) días sigu¡entes de conclu¡da la c¡rcunstatÚia ¡nvocada, elcontBt¡sta o su representante legal
solb¡ta, cuant¡Íica y sustenta su solicitud de ampl¡acién de plazo ante el ¡nspactot o sup€NisoL según
coÍesponda, con cap¡a a la Enldad, siemprc que la demo? aÍecte la ruta crílca del prograña de ejecuc¡ón
d€ obra v¡gente (...)";

Que, el Consorcio Escuelas Peruanas, a través de la Carta N' 050-
2O24ICONSORCIO ESCUELAS PERUANAS/GRJ e lnforme N' 027-2024-
C.E.P./RO.ARO.CCCC/GRJ de fecha 10 de diciembre de 2024, presenta al supervisor
de obra, su sol¡citud de ampliación de plazo N' 03 por veintisiete (27) días calendario;
sustentando dicha solicitud de acuerdo a lo s¡guiente:

"La causal principal de la ampliación de plazo N" 03, está just¡ticada especllicamente y
necesaria para la ejecución del adicional de obra lf 02 - Cobeftura de Losa
Mult¡luncional.
Debido a las consultas realizadas en el cuaderno de obra desde los primeros meses del
año, respecto a la cobedura de losa Ínultifunc¡onal, y a la lecha ya resuelta al l00o/o con
la em¡s¡ón de la Resolución Gerencial General Regional M 203-2024-GRJ/GGR, declara
procedente la prestac¡ón adicional de obra M 02 y doductivo v¡nculante lt 02 de la obra
"Mejoram¡ento y Ampl¡ación d€ /os Serv,bios Educativos de la l.E. N" 30068 V¡rgen de
Fátima-N¡vel ln¡c¡al y Primario del Barrio Carmen Afto del Distr¡to de Chupaca-Prov¡ncia
de Chupaca-Depaftamento de Junfn";
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Que, el 16 de diciembre del 2024, mediante la carta N' 099-2024-CONSORCIO
IDEAL - EROG/SO, el representante del Consocio ldeal, remite el lnforme N' 048-2024-
EROG-SUPERVISOR DE OBRA del Ing. Edwin Ram¡ro Quintanilla Gutarra como Jefe
de Supervisión, quien otorga opinión técnica favorable y aprueba la solicitud de
ampliación de plazo N'03 de veintisiete (27], días calendario, concluyendo que:

"El hecho que invoca el contratista "CONSORC/O ESCUELAS PERUANAS", es por la
ejecuc¡ón del ad¡cional deductivo vinculante de obra lt 02, lo cual se enmarca dentro del
ftem b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestac¡ón
adicional de obra; del a culo 197.- Causales de ampliac¡ón de plazo, del Reglamento
de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

Según el programa de ejecución v¡gente y presentado al inicio de ejecución de obra, las
part¡das v¡nculadas al LOSA MULTIFUNCIONAL fueron alectadas ya que se deb¡ó de
in¡ciar la última semana del mes de febrero de 2024 y culminar al mes de abril de 2024.
Estas partidas no se pudieron ejecutar por el trámite correspond¡ente al adicional
deduct¡vo vinculante M 02.
La ampliación de plazo sol¡citada la cual está just¡f¡cada, es paru la eiecución del
adic¡onal deductivo v¡nculante de obra M 02 - cobertura losa multiluncional y tamb¡én
las partidas afectadas por la necesidad de contar con tal adicional.
De acuerdo a ta Resolución Gerenc¡al Generat Regionat ll' 203-2024-GR-JUN\N/GGR
se aprobó la ejecución del ad¡c¡onal deduct¡vo vinculante de obra M 02, con un plazo de
ejecuc¡ón de 49 días calendario, esto conlleva a que el ad¡cional deduct¡vo v¡nculante de
obra lf 02 no se culmine dentro del plazo contractual prev¡sto, por ello se sol¡c¡ta la
ampliación de plazo M 03 por ve¡ntisiete (27) días calendar¡o, los cuales son los días
restantes al plazo contractual previsto";

Que, de fecha 03 de enero del 2O24, mediante lnforme Técnico N" 08-2024-
GRJ/GRI/SGSLO, el lng. Julio Cesar Banaza Chirinos como Sub Gerente de
Supervisión y Liquidación de obras, aprueba la solicitud de ampliación de plazo N" 03
por un plazo de 27 días calendario, desde el 24 de diciembre del 2024 al 19 de enero
del 2025; determinando lo sigu¡ente:

7...)
4.3, DE LA EVALUACION DE LA SOLICITUD DE AMPLIACION DE PUZO Ñ' 03 POR tA SU8 G ERENCIA DE

SUPERYISION Y I/OU/DAC/ON OE OBRAS
- Med¡ante CARTA N" 099-202+C0NS0RCI0 /DEAL - ERQGEO de fecha 16 da d¡c¡anbrc de|2024, 8l

C.nnsorc¡o ldeal deb¡danÉnte Éües$todo po{ el Sr. Edwin Ranio Qu¡nten¡ a Gutafla ren¡te el intoíme

sobre solic¡tud de anpliac¡ón de plazo N" 03 Nr 27 días calendarios donde adiunta l8 lnfome N" 04&202+
ERQG-SUPERy/SOR DE OBRA suscrito pu la Ary. Edwin Ramirc Quintan¡lla Gutarc - Jefe de SuNNis¡ón
CON EL PRONUNCIMIENTO DE AMPUAAON DE PLAZO N" 03 EN CUAI CNNIiENE:

- 01 foldet nan¡la con 79 fol¡os en ü¡g¡nal
N respedo en cumplim¡ento de las func¡ones y obl¡gacioros ssla Sub Go¡erc¡a de Supevis¡ón y Ljquidación

de Obras realin un anál¡s¡s de la solic¡tud presentada por e/ CONSORC/O ESCUETAS PERUANAS y
rctifrcado pü el CoNSORCIO IDEAL.

Al rcspodo de Ia sol¡citud realizada W e/ CONSORC,O ESCUELAS PERUAATA§ ennarcan su causal

¡nvrÉada "Cuando es necesaÍ¡o un plazo adicional parc la eiecuc¡ón de la prestación ad¡cionalde obra. En

esle c¿so, e/ @ntmt¡sta anplla el plazo da las ganntías que hub¡erc olorgado' ya que mediante

RESOLUCioN GERENCTAL GENERAL REGTONAL N' 203-2024-G.R.IUN|N/GGR de fecha 26 de

novienbn del 2024 se aprueba la ejecuc¡ón de la prestfi¡ón ad¡c¡onal N' 02 de la obru en nenc¡ón,

$ecisando que el ad¡c¡onal de obra N' 02 asc¡ende a la suma económ¡ca de S/. 247,382.70 (Dosc¡entos

Cuarenta y Siefe M¡l frescientos @honta y Dos con 70/1(N Soles) y una ¡nc¡denc¡l de 2.525%; y un dazo
do ejecuc¡ón de cuarenta y nueve (49) días calendaios, confome a los fundaÍtentos expuestos en la pañe

cons¡deÁtiva de la presente rcsoluc¡ón.

Tanb¡én, en dicho ¡nfome se nenc¡ona coÍn lNlolo Y FIN DE U CAUSAL: Llediante as¡ento

coftespond¡entes, donde se nenc¡onan:

1/
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INI1O OE U CAUSAL

Asieflto N" 505, dd 03 de iul¡o de 2024.- DEL RESIDEN'IE DE OBRA

se realizó ta anotación do ¡/EcEs/oAD oE PRESTAaÓN oE ADlctoNALoE 08M - oo8ERIUR4 toSA
MULNUSO.
Modiante el Wsente sa rciten la necos¡dad de contat con el ad¡c¡onal do obra Nra la cobefturc de la losa

nultiuso, de acuedo a lo ¡ñicado en los ¡nfüt}es do cglsulta ranitídas a la 1nidad da asto se detalle: H
expediente técn¡co ha plantoado como soluc¡ón a la cobeiura de la losa nultiuso colocer uns estrudura
ñetál¡ca cü nalla raschell, la cual €d,enás de N ñnt con /os cá/culos ostruc{u¡ales nl defailes

corslrucflvos, t]o sátisf¿ce la necef,¡dad de üoto().;ión s /os nlños fant€ a los rayos ultnvioletas, pot otro ledo

W la l.E. contaba con este t¡po de cobtura en la ediñcscióo antigua (deñol¡da Nr su estado), ol WWto
es una inlrffisluduft que ha s¡do platedo coÍo soluc¡ón e lo deñciento otención educativa de los alunnos
de la l.E. vhgen de Fát¡ma, las aúoddados de la l.E. Han soliclfdo que se canb¡e tal nbeñuru W neces¡dad

de salud y prc/ecr¡ón a sus hios. Por /o que s€ n€cús ita oiecutar una ad¡cbnal dadudiw de obra vínculanle
para dat soluc¡án a la cobeáura de la losa rnult¡uso.

As¡ento N" 513, del06 de junio de 2024.- DEL SUPERy/SoR DE OBRA

RANFICACION A I¡ I'/ECESiOAO DE EJECUTAR PRESTACIONES AUAONALES DE OBRA-

CO8ERruR4 OE LOSA MULNFUNCIONN
Anal¡ando la noces¡d8d que ha@ nención el pres¡dento de obra en el asiento 505 en rclerenc¡a a la
cobeñuro de losa nuft¡func¡onal la sufÉ/Nis¡óo rcaliza la rat¡frcac¡ón a la necesidad de ejoaiar prestaciones

adic¡onales de ofuaaab€¡lun de losa nulhluncinal n que sl tipo de malla exp¡esada en el dano esi cnño
en 6i prssupueslo ,o os el adecuado Nr nnt¡vos d6 salud ya qus los ñyos solarcs, vel@¡dad do víento y la

rcsistenc¡a dejan s¡n efedo la nalla exprcsada N lo cual es necasario una nueva útÉñura que salvaguarde
la integddad do la Wblación estudiant¡l W lo uol én base al edhulo 205 de la LRCE se sol¡cila al consorc¡o

escuo/as perusnss prosent un oxrÉ,d¡ento técniD del adhional de ob¡a.

FIN OE LA CAUSAL

As¡ento N' 700, del28 de novienbre de 2024.- DEL SUPERy/SoR DE OBRA

Med¡ante la Cata N"09ü202+ CONSORCIO IDEAL-ERQGISo s6 comun ¡ca al coftntista la culn¡nación de

susrf,ns¡ón do plazo y r8¡nkio de ejeaJción de úra enitrdo Wr la entidad med¡ante la cata N"U9*202+
GRJIGR/ISGS¿O cúí asmto ñnun¡co la culm¡nsciór, ds susponslón d6 plazo y re¡n¡c¡o de ejecución de

obm.

As¡ento N" 702, del02 de d¡c¡enbrc de 2024.- DEI RES/DENIE DE OBRA

El d¡a de hoy 02.12.24 a hüas de la mañana y en üesenc¡a de los cotnptomefdos y rcsponsab/os tácnicos

de la obn: me¡odniento y anrtiación de los swicios educa/,¡ws de lo ¡.e. no 30068 viryen de F&ima - n¡vel

¡n¡c¡al y yimado del banio Camen alto del d¡stito de üuwe - provincia tu Chupaca - depatanento de

Junln, se d¡o al re¡n¡cio del plazo @nttfflual do la obn, Nn lo cual se contaba @n todas las ñnd¡c¡ones
técn¡cas y de seguidad pan lal re¡n¡cio. S€ ha proc€dido I tnbajar los tab$os pend¡€nles el c{,tttsto
pdnc¡N¿ talss cotno: vercdas, cunetas, pisos m hiheflhndos, colocación de pueias. se adjunta a la
prosenle el eda de rc¡n¡c¡o de obra.

CUANTIFICACION DEL PUZO DE EJECUCION DE LA AMPLIACION DE PLAZO M 03

Ten¡endo en cons¡derac¡ón que la obra ha re¡n¡ciado con fecha del 02.12.26. Los actos
de inicio para los trabajos correspond¡entes a las patt¡das del Adicional de Obra M 02 se
vienen consideendo al ¡gual que la del contrato pinc¡pal el día 02.12-24, por lo que a
cont¡nuación pasamos a representar gtáñcamento la llnea de tiempo.

ñ
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ESAUEMA DE PLAZOS:
Se 1labora el s¡guiente osquema de los plazos y ocuüencias, para la anpliac¡ón de plazo

M 03:

ú-n0.c.
0.c

9(!

t. coNcrUS/ONESi

5.1 N respeclo de la solic¡tud real¡zada W el CONSoRC/o ESCUETA S PERUA, ennarcan su causal invnada
'Cuando os necesaio un plazo ad¡cional parc la ejecuc¡ón de la prcstaci5n adicional de obra. En este caso, el

ñntuista anplla el plazo de las garcntías que hub¡erc otoryado' ya que ñed¡ante RESOLUCION GERENCIAL

GENERAL REGIONAL N" 203 -202+G.R.-JUNIMGGR de fxha 26 de noieñbre del 2024 se apnnba la

ejecucion de la prcstac¡ón ad¡c¡onal de obft N" 02 y deduclivo vinculante N' 02 de la obm en nenc¡ón, r/€f,¡sando
que el adicional de obrc N' 02 asciende a la suma ecüóm¡ca de S/. 247,382.70 (Doscienl§ Cuarcnta y S¡ete

M¡l Tresc¡entos ühenta y Dos con 70/100 Soles) y una incidoncia de 2.525oA;

5.2 Pu lo expuesto en el Wsenle ¡nfome, esfa Sub Gorercia ds Superyis¡ón y Liquiddón de Obrcs APRUEBA la

solicitud de Anpliac¡ón de Plazo N' 03 W un plazo de 27 días calendai$ pot lo descr¡to en el presente ¡nforme
y ratifrcdo Nr el CONSORCIO IDEAL , el cual señ contab¡l¡zado desde el 24 de d¡c¡enúe del 2024 al 19 de

enerc del 2025.
(...r;

N!

Que, a través del lnforme Técnico N' 010-2025-GRJ/GRl de fecha 06 de enero
2025, el Gerente Regional de lnf raestructura, considera procedente la ampliación de

plazo N" 03 por veintis¡ete (27) días calendario solicitada- por el contratista para la
ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS
Éouc¡rvos DE LA r.E. N'30068 vtRGEN DE FArMA - NtvEL tNlcrAL y pRrMARto
DEL BARRIO CARMEN ALTO DEL DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE
CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNfN', con CUI N" 2458276, concluyendo:

"En ese sent¡do, de conlom¡dad los ¡nformes técn¡cos em¡tidos por el supervisor de obra
y por la Sub Gerencia de SupeNisión y Liquidac¡ón de Obras, esta Gerencia considera
procedente la ampliación de plazo M 03 solic¡tada por el Consorcio Escuelas Peruanas
y se otorya un plazo de ve¡ntisiete (27) dlas calendario, para la obra: 'MEJORAMIENTO
Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE U I.E. Af 30068 VIRGEN DE
FATIMA.NIVEL INICIAL Y PRIMARIO DEL BARRIO CARMEN ALTO DEL DISTRITO DE
CHUPACA-PROVINCIA DE CHUPACA.DEPARTAMENTO DE JUNIN" CUI N"
2458276. pot la aprobación de la prestación Ad¡cional de Obra y Deduct¡vo Vinculante
No 02, mediante la Resoluc¡ón Gercnc¡al General Reg¡onal l\f 203-2024-GRJ/GGR,
mismo que alecta de la ruta crlt¡ca del programa de ejecución de obra v¡gente, conÍorme
a lo establecído en el artículo 197 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del
Estado aprobado mediante D.S N'344-201g-EF, de conform¡dad alsustento del lnforme
Técnico lf 08-2025-G RJ/G R YSG SLO' :
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Que, para aprobar o denegar una solicitud de ampliación de plazo, la Ent¡dad debe
evaluar si se ha conf¡gurado y justificado alguna de las causales contempladas en los
artículos 197 y 198 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado,
observando si se ha cumplido con el proced¡miento establec¡do en dicho cuerpo
normativo, s¡endo que, para esto últ¡mo, se debe verificar que el contrat¡sta cumpla
con presentar y sustentar su solicitud directamente ante el inspector o supervisor de
obra dentro del plazo establecido;

Que, de los actuados se advierte que la empresa ejecutora ha cumplido con
presentar ante el supervisor de obra la solicitud de ampliación de plazo N'03 por 27
días calendario, asim¡smo se advierte que ha cumplido con el procedim¡ento establec¡do
en la normativa de contrataciones del Estado en el extremo de realizar las anotaciones
en el cuaderno de obra, respecto del ¡n¡cio y cierre de la causal que orig¡nó la ampliación
de plazo N' 03;

Que, de conformldad a lo señalado por la supervis¡ón de obra y la Sub Gerencia
de Supervisión y Liquidación de Obras, quienes señalan que la ampliación de plazo N"
03 pot 27 días cumple con las formal¡dades establecidas en el artículo 197 y 198 del
Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado y así tamb¡én sustentan y acreditan

e la causal que origina la ampliación de plazo N'03 resulta necesario para la
n del adicional y deductivo vinculante de obra N" 02 aprobada mediante la

luc¡ón Gerenc¡al General Regional N' 203-2024-GRJ/GGR, hecho que se enmarca

¡l restación adicional de obra y siendo que se ha afectado la ruta crít¡ca del programa de
ejecución de obra vigente, corresponde aprobar la solicitud de ampliación de plazo N'
03 por 27 días calendario para la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA I.E. N' 30068 VIRGEN DE

FATIMA. NIVEL INIOIAL Y PRIMARIO DEL BARRIO CARMEN ALTO DEL DISTRITO
DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA. DEPARTAMENTO DE JUN[N", con CUI

N'2458276, contab¡l¡zado del 24 de d¡ciembre de 2024 hasta el 19 de enero de 2025.

Con la visacion de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y la
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, éste último de conformidad a los Pr¡ncip¡os
JurÍd¡cos de Veracidad, Buena Fe Procedimental y Principio de Confianza;

Que, estando a lo expuesto precedenlemente y en uso de las facultades
establecidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 0333-2023-GRJ/GR de fecha 25
de setiembre de 2023;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, ra ampliac¡ón de
plazo N' 03 por veintis¡ete (27) días calendario al contfato N" 061-2023/GRJ/ORAF de
fecha 18 de setiembre de 2023, para la ejecuc¡ón de la obra: : "MEJORAiIIENTO Y
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA I.E. N'30068 VIRGEN DE

FAIMA. NIVEL INICIAL Y PRIMARIO DEL BARRIO CARMEN ALTO DEL DISTRITO
DE CHUPACA. PROVINCIA DE CHUPACA. DEPARTAi,ENTO DE JUNíN", con CUI

,

la causal de: Cuando es necesario un plazo adic¡onal para la ejecución de la
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N 2458276, contabilizado del 24 de diciembre de 2024 hasta el 19 de enero de 2025,

sol¡cita por el Consorcio Escuelas Peruanas med¡anle Carta N" 050-2024/CONSORCIO
ESCU ELAS PERUANAS/G RJ e lnf orme N' 027 -2024-C.E. P./RO.ARQ.CCCC/G RJ de
fecha l0 de diciembre de 2024; según el lnforme Técnico N" o8-2025-GRJ/GRySGSLO
y por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

R

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, ta presente Resolución al
Consorcio Escuelas Peruanas, Consorcio ldeal, Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Obras y a los Órganos Competentes del Gobierno Regional Junín, para

conoc¡miento y demás fines.

.»$i REG|STRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.
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